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.'f: SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Janto Do .. i.:r~go de Guzra'n, 
25 de marzo de 1970. -

o.: x· 
Dr. Patricio :i-. 
rcsi e l.__ 

su .. -

ara, r 
t;.. de Di:)utaclos, 

\ 
\ 

h~ r el ';en do en seai6n dn estt-i: 
cha, .ut ,l el proy , te 'le lüy, 
el e c:1;-J · ón del , t .do ele 1 J 

mens, s, a or a U.arel Vd-. uel Orbe . 

i •)!TI.U fe
.1 or edio 
1')0.00 

Ezt· pruy ~-C .:o , , ley procede del ·'oder ~ ... ,jccu ,i ro . 

At "nt;amentc le saluda, 

_r . U:t>i&i."'lo • Uribc r;:5.1vu , 
.. resi 1 ente del Cenado . 

rh. 
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Santo :Jo :.n o d,, Guz án, 
25 de na.rzo da 1970.-

.cpública, 

ste r cibo de su ~ns · 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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z el o e , y el X< o 
cu n una pensi6n 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EIJ 1;01J:BRE DE LA. REPUBLI CA 

~ 
~lil SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

VISTA la Ley IJo º 5185 , sobre Pensiones Civiles 
del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA :DADO LA SI GUI:8U'.11E LEY: 

mnIBRO : 

Art . 1 .- Se co~cede una pensión del Estado de -
cien pesos oro (RD$100 o00) mensuales , a la señora Enma 
CaTel Vda . Del Orbe . 

Art . 2.- Dicha pensi6n será uagada con cargo al 
Fondo de PensioLes y Jubilaciones Civiles de la Ley de 
Gastos Públicos . 

DADA, etc ••...•••••• 
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~ ~Rb,,-, 

PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICAÑA 

Núm. ,h_,~ Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

1970 

Me permito someter al Congreso Nacio

nal, por conducto de ese al~o cuerpo legislati 

vo de su presidencia, el anexo proyecto de ley 

por medio del cual se asigna una pensión del -

Estado de RD$100.00 mensuales, a la señora En

ma Carel Vda. Del Orbe. 

Dicha señora es la viuda del eminente 

violinista dominicano Gabriel Del Orbe, quien 

puso muy en alto el nombre artístico de la Re

pública en afamados centros musicales del ex -

tranjero, conquistando aplausos y merecidos ga 

lardones en el transcurso de su vida, desde la 

época en que era todavía un adolescente. Supo 

también transmitir sus vastos conocimientos a 

.... / 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRESIOENT E DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

no pocos dominicanos que hoy son distinguidos y 

diestros ejecutantes del violín. 

Gabriel Del Orbe fué además, un ejemplar 

ciudadano de virtudes acrisoladas, que ha dejado 

a su esposa sin recursos económicos para cubrir -

sus más perentorias necesidades, por lo cual es 

pero que los señores legisladores le habrán de im 

partir su aprobación al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

vanto Domingo de Guzmnn , D. r . 
1 e ·1 · e 1)70 

Dr . ri~ o • Uribe oilva 
ente del oenado 

e pac ho 

· eñor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No . 94 de fecha 
25 d m rzo próximo ~usado , Junto al cual dcspu ' s de 
h Jer sido aprobado ~or el en~do , remiti6 UDted es-
ta C~c de i ut dos el proyecto de ley por medio el 
cual se concede un· ensión del ~stado de RD 100 . GO men-
su 1 s 1~ ~eñora a Carel Vd . Del Orbe . 

Este royecto e prob~do en s•sión de esta mi~ 
fecha y remitido ~1 oder Ejecutivo pura los fines cons
titucion les de lug r . 

l tentGmente , 

Patricio G. B~día Lar 
Presidente 



~ ~i .. SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

uanto Dor.üni;;.:o de Guzr._án , J . -
'1 ::e "'.)r:.. 2- ::e 1 : 70 

,- vJ3 

Dr . ~Griano . Uribe uilva 
_reri ente del eL~do 
óu .Je~p cho 

~eñor P ·esiuente : 

__ viso a ~0ted recioo de su oiicio No . 94 de fecha 25 ue marzo ..!róxi:rr:.o ... A, Sc..do , junto al cuo.l de spu ' s de h-LE-r ido a:pi·obc;...CO por el ~en8do, remitió Uf ted E... esta S~~ ... & Qe ~i~uG~aos el ~royecto de ley por meQio ~el cu::..l se concede uné-. 11ensión del ...'.,Sta.do de B.JJ~~l00 . 00 nensuale s a la se: C:!:'ó .-:nr:ia Cc.rel Vda . .uel Orbe . 

~ste royecto fue a~rob&do en sesión de esca ~i~-a feché.. y re.!l'..itido o.l _'oder Ljecuti vo para los fines constituc~on&les de lugar . 

tentamente , 

~ 

~Etricio G. ~Lldía Lara 
Presidente 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDE~f:IA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Doming o de Guzmán , D . iL , 

Señ or 
Presia.em,e del Senado , 
C IUJ)AD . 

Señor Presiuente : 

-

Pláceme inforwarle , que la Ley mediante 
l a cnal se concede una pensió11 del Estado de lill.,p l OO . 00 pesos 
or o mensuales , a la señora Enma Carel Vda . del Orb e, ha sido 
promulgada en fecha 8 6e abril en curso , y registrada con el 
No.5 62. 

~/Iuy atentanent e , 

. ' Presi encia . 

JAQT 
, ma/ e cc. 
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